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S U M A R I O
CONGRESO NACIONAL 

Decretos números 20, 21. 22, 23 y 24 
PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION—Se nombra Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Gobernación y 
Justicia al Doctor don Alberto ZúDiga—Se 
prorrogan los efectos de un acuerdo—Se pro
rrogan los efectos de dos acuerdos—Se nom
bra un escribiente—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se nombra un escri
biente—Se autoriza la erogación de 8 2.50— 
Se autoriza la erogación de 8 33.87—Se auto
riza el gasto de $ 9.00—Se autoriza el gasto 
de 8 88.00—Se aprueba el Presupuesto de 
Gastos del Asilo de Indigentes de esta ciu
dad—Se aprueba el Presupuesto de Gastos 
del Hospital de Venéreas—Se autoriza el 
gasto de 8139.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza el gasto de 
8 38.00—Se nombra Ayudante de la Farma
cia del Hospital General de esta ciudad á 
don Marcial Aguilar—Se nombra Goberna
dor Político del departamento de El Paraíso 
al General don Juan Pablo Urrutla—Se au
toriza el gasto mensual de 8 60.00— Se auto
riza el gasto mensual de 8 15.00—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se auto
riza el gasto de 8 628.12—Se autoriza la ero
gación de 8 12.50—Se prorroga una orden— 
Se manda pagar la suma de 8100.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se au
toriza el gasto de $ 136.80—Se prorroga un 
acuerdo— Se prorrogan los efectos de un 
acuerdo- Se manda pagar el valor de unos 
funerales—Se dispensa un parentesco—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
manda pagar la suma de 8225.00—Se manda 
pagar la suma de 8 50.00.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 20

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiséis días del mes 
de enero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíque&e. 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1912.
F. B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra y Marina,

Francisco J. Mefta.

Decreto número 21
EL CONGRESO NACIONAL, 

Considerando: que la Memoria que ha 
presentado el Poder Ejecutivo en el Ra* 
mo de Instrucción Pública, correspon
diente al aflo económico recién pasado, 
está de conformidad eos la ley, 

DECRETA:
Articulo único.—Apruébase la Memo

ria en referencia.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de enero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  Es c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1912.

por el delito de homicidio en la persona 
de José García, cometido el día tres del 
mes de octubre del afio de 1907,

DECRETA:
Artículo único.—Conceder el indulto 

que se solicita.
Dado en Tegacigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de enero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1912.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

Mariano Vásqtte*. ■

Decreto número 23
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentad» 
por el Licenciado don Antonio M. Bosu, 
vecino de Ocotepeque, contraída á pedir 
amnistía á favor del Coronel Ramón Me
dina, vecino del pueblo de La Labor, en 
aquel departamento, á quien se procesa 
por el delito de homicidio en la persona 
de Jesús Lémus, cometido el 24 de abr¿
de 1898,

DECRETA:
Artículo único. —Otórgase la gracia so* 

licitada.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los veintinueve días del mes

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la Memoria y documentos 

en que el Poder Ejecutivo da cuenta de 
los actos practicados en el Ramo de Gue
rra y Marina durante el afio económico 
recién pasado; y  notando que dichos ac
tos están justificados con los respectivos 
comprobantes,

DECRETA:
Artículo único.— Apruébanee loa setos 

practicados por el Poder Ejecutivo en. 
los Ramos de Guerra y Marina, durante 
el afio económico antes referido.

F. B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, y encargado 
dél de Instrucción Pública,

Mariano Vdsquex.

Decreto número 22
EL CONGRESO NACIONAL,

En atención á las justas razones que se 
alegan pa^a que se indulte al reo Fran
cisco Días Moneada, el tiempo que le 
falta para cumplir la pena de nueveajlqa 
¿  seis meses de presidio que se le impuso

de enero de mil novecientos doce.
F r a n c isc o  E s c o b a r , 

Presidente.
M a n u e l  V il l a r ,

Secretario.
L ean dro  V a l l a d a r e s ,

Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 29 de enero de 1912.

F . B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
Mariano Vátquez.
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Decreto número 24

EL CONGRESO NACIONAL,
Coo vista de la solicitud de don Celso 

Matamoros, actual Director de Telégra
fos de esta República, en que pide se le 
eonceda un subsidio de cinco mil pesos, 
para atender á la curación de una enfer* 
medad de la vista, contraída con motivo 
de sus servicios como empleado del telé* 
grafo y otros cargos públicos, durante 
más de treinta afios,

DECRETA:
Artículo único.—Declárase sin lugar la 

expresada solicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los veintinueve días del mes 
de enero de mil novecientos doce.

F ran cisco  Es c o b a r ,
Presidente,

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L ean d ro  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1912.
F. Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Mariano Vdsquez.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se nombra Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia al Doctor don
Alberto ZúflJga.

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1S11.
En atención á los méritos y aptitudes 

del Doctor don Alberto Zúfiiga, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrarlo Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Gobernación y Justicia, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar por el presente afio econó 

mico, los efectos del acuerdo gubernati
vo fecha 1? de agosto del año recién pa
sado, por el que se aprueba el presupues
to del Cuerpo de Policía de la ciudad de 
Choluteca.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
. M ariano Vásquez.

Se prorrogan los efectos de dos acuerdos

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar para el presente afio econó

mico, los efectos délos dos acuerdos gu
bernativos de fecha cuatro y cinco de 
agosto del afio recién pasado, relativos al 
sueldo de Inspectores de Policía y Ha
cienda del departamento de Choluteca, 
Comandante del presidio y alquiler de 
la casa que ocúpala policía de aquella 
ciudad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Bachiller don Manuel Ro- 

velo h. escribiente de la Revista del Ar
chivo Nacional, con el sueldo de veinte 
pesos mensuales, en sustitución de don 
Francisco Padilla, quien renunció dicho 
empleo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vásquez-

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Ib—Admitir al señor don Isidoro Acos

ta la renuncia de Secretario de la Direc
ción General de Policía de esta ciudad; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
señor don Daniel Padilla, con el sueldo 
de sesenta pesos mensuales, que se im
putará á la Partida 1*, Sección Policía, 
Capítulo VI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al señor don Isidoro Acosta 

escribiente de la Dirección General de 
Policía de esta ciudad, con el sueldo de 
cincuenta mensuales, que se imputará á 
Partida 1*, Sección Policía, Capítulo VI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Be autoriza la erogaolón de $2.50

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (9 2.50) dos pesos 

cincuenta centavos, que se pagarán por 
medio déla Caja Nacional alsefior Gober
nador Político de este departamento, va
lor de una caja de polvos insecticidas 
que se usará en el Parque Central. El 
gasto se imputará á la Partida 3*, Capí
tulo VI, Ramo de Gobernación, dei Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se autoriza la erogación de • 33.97

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 33.97) 

treinta y tres pesos noventa y siete cen
tavos, que se pagarán por medio de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho á los señores Ber
trand y Cía., de aquella ciudad, por va
lor de las medicinas suministradas á los 
reos del presidio de Juticalpa, durante 
los meses de junio y julio últimos. El 
gasto se imputará á la Partida 8*, Capí
tulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 3 9.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($9.00) nueve 

pesos, que se pagarán por medio de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Comayagua al sefior Goberna
dor Político del mismo, valor de dos car
petas y un libro copiador que necesita 
para el servicio de su oficina. El gasto 
se imputará á la Partida 89, Capítulo 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 3 89.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (¡jj> 89.00) ochen

ta y nueve pesos, que se pagarán por la 
Caja Nacional, al sefior Director del Hos-
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pital de Venéreas de esta ciudad, valor 
invertido en los muebles que siguen:
1 Caja para depositar ropa.........$ 15.00
1 Armario para depositar ropa

Umpia.......................... 30.00
1 Tablón de cocina ....................  10.00
1 Armario para la cocina.......  22.00
2 Lavamanos___ 12.00

Suma...................................$ 89.00
SI gasto se imputará á la Partida única, 
Capitulo X, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Be aprueba el Presupuesto de Gastos del Asilo de 
Indigentes de esta ciudad

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar para el presente afio econó

mico el Presupuesto de Gastos del Asilo 
de Indigentes de esta ciudad, con el si
guiente personal:
1 Director, al mes......................$ 50,00
1 Practicante, al mes..... .......... 45.00
1 Ama de llaves, al mes............. 30.00
1 Enfermera, al mes.................. 40,00
1 15.00
1 cocinera, al m es...................... 15.00

Suma............................... -$ 195.00
El gasto se imputará á la Partida única, 

Asilo de Indigentes, Capitulo X, Ramo 
de Gobernación/del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázque*,

Be aprueba el Presupuesto de Gastos del Hospi
tal de Venéreas

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar para el presente alio econó

mico el Presupuesto de Gastos del Hos
pital de Venéreas, con el personal si
guiente:
1 Director, al mes......................$ 150.00
1 Practicante, al mes............... 45.00
1 Ama de llaves, al mes............. 30.00
1 Portero, almes...................... 30.00
1 Cocinera y sirviente, al mes .. 15.00

Suma.................................$ 270.00
El gasto se imputará á la Partida única, 

Capítulo X, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

ldan de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Se autoriza ti gasto de 1 130.00

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (139 00) ciento 

treinta y nueve pesos, que ne pagarán 
por la Caja Nacional al sefior Director 
del Hospital de Venérea*-' y Asilo de Indi
gentes de esta ciudad, valor de los mue
bles que se necesitan para el servicio del
Asilo de Indigentes, así:
1 mesa-escritorio con armario..$ 15.00
1 caja para depositar ropa........ 15.00
1 armario para depositar ropa 

limpia.. 30.00
1 tablón decocioa............... 10.00
1 armario para cocina.. 22.00
1 mesa para comedor................. 20.00
4 bancos para el comedor, á

$2.50 cada uno............ . 10.CO
4 banquetas para el comedor, á 

$ 1.25 cada una....................  6.00
2 lavamanos, á $ 6.00 cada uno.. 12.00

Suma.................................$ 136.00
El gasto se imputará á la Partida única, 

Capítulo X, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Be dispensa la publicación de unes edictos

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra que contraigan matrimonio civil al 
sefior don Inés González Zelaya y seño
rita Teresa María Escobar, vecinos de 
Nacaome, departamento de Valle; previo 
entero de doce pesos en la Administra
ción de Rentas del citado departamento. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 6 38.00

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 38.00) treinta 

y ocho pesos, que se pagarán al sefior 
Gobernador Político del departamento de 
Gracias, por medio de la Administración 
de Rentas del mismo, valor que invertirá 
en habilitar una recluta que viene á pres
tar sus servicios en el Cuerpo de Policía 
de esta capital. El gasto se imputará á 
ia Partida 3*. Capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Se nomina Ayudante de la Farmacia del Hospi
tal General de esta ciudad á don Marolal 
Aguilar.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al st&or don Marcial Aguilar, 

Ayudante de la Farmacia del Hospital 
General de esta ciudad, con el eneldo de 
($ 50 00) cincuenta pesos mensuales; im
putándose el gasto á la Partida única, 
Sección Hospital General, Capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Se nombra Gobernador Político del departamen
to de El Paraíso al General don Juan Pablo 
Urrutla.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1911.
En atención á los méritos y aptitu

des del señor General don Juan Pablo- 
Urrutia, el Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Gobernador Político del de

partamento de El Paraíso, con el suelda 
de ley, que cobrará desde el dos de mar
zo del afio en curso, fecha en que comen
zó á prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez^

Se autoriza el gasto mensual de 1 60.00

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1911- 
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar por el presente afio econó

mico el gasto mensual de ($ 60.00) se
senta pesos, que se pagarán por la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento al sefior Director General de Po
licía de esta ciudad, así: ($ 45.00) cuarenta 
y cinco pesos para gastos de luz y forra
je de bestias y ($ 15.00) quince pesos para 
gastos de escritorio de la oficina. BU 
gasto se imputará á la Partida 14, Seo* 
ción Policía, Capítulo IV, Ramo de Gog
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto mensual de 6 lt.00
Tegucígalpa, 4 de agosto de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto mensual de $ (15.00) 
quince pesos, que se pagarán al sefior 
Director del Hospital General de esta
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Ciudad por medio de la Caja Nacional, 
para pairo de un sirviente; imputándose 
á la Partida única. Sección Hospital Ge
neral, Capitulo IX, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r á n d .
. El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Visquen.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

d e c r e t a :
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
setter don Alonso Elvir y setiorita Va
lentina López C., vecinos de esta ciudad, 
previo entero de diez pesos en la Caja 
Nacional. — Comuniqúese.
4  B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Vá*que».

Se autoriza el gasto de t  629.12

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 629.12) seis

cientos veintinueve pesos doce centavos, 
q¿e se pagarán al sefior don Federico 
Werling por medio de la Caja Nacional, 
valor de las siguientes mercaderías su
ministradas al Cuerpo de Policía de esta 
dudad, durante el mes de julio último, 
así:

5 pieztó manta....................... $ 17.50
25 paquetes hilo................  15.62
6 gruesas botones..................  6.00

6cí yardas cinta......................... 10.00
82 gruesas botones militares.. 40.00
1 ajuar completo de dormitorio 350.00
8 sábanas................................ 28.00
2 frazadas................................. 12.00

¿71 varas casimir.......................  150.00

Suma................................$ 629.12
t El gasto se imputará á la Partida 1*, 
Sección Policía, Capítulo IV, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se autoriza la erogación de S 12.50

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
. Autorizar la erogación de ($ 12.50) do

ce pesos cincuenta centavos, que se pa
garán por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias al sellor 
Gobernador Político del mismo, valor 
invertido en 50 tubos de fluido vacuno 
que se utilizaron para combatir la virue

la en el círculo de Erandique. El gasto se 
imputará á la Partida 84, Capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Visque».

Se prorroga una orden

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar, por el presente afio econó

mico, la orden número 190, de 27 de ma
yo de 1909, relativa al gasto de escrito
rio del Juzgado de Policía de esta ciudad, 
por la que se asigna la cantidad de quin
ce pesos mensuales.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visque».

Se manda pagar la suma de t  160.00

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Mandar pagar por medio de la Caja 

Nacional á don Francisco C. Martínez la 
cantidad de ($ 100.00) cien pesos, corres
pondientes á los meses de diciembre de 
1910, enero, febrero y marro de 1911, va
lor que ha devengado por servicios pres
tados en la Farmacia del Hospital General 
de esta ciudad. El gasto se imputará á 
la Partida única, Sección Hospital Ge
neral, Capítulo IX, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visque».

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra que contraigan matrimonio civil al se- 
flor don Francisco Cortés y señorita 
Amelia de Jesús Cardoza, vecinos de 
Mangulile, departamento de Olancho; 
previo entero de doce pesos en la Ad
ministración de Rentas del mismo.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Visque».

Se autoriza el gasto de 9136.80

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 136.80) ciento 

treinta  ̂y seis pesos ochenta centavos, 
que la Caja Nacional pagará al sefior

Apolonlo Valle, valor de la conducción, 
de San Lorenzo á esta capital, de dó¿- 
clent&a veinte y ocho arrobas de- pá^el 
de imprenta para el servicio de la 
grafía Nacional; imputándose el gasto A
la Partida 1*, Capítulo V, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Visque».

Se prorroga un acuerdo.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el presente aoo econó

mico el acuerdo de fecha 21 dJe abril dél 
alio en curso, por el cual se asignan vein
ticinco centavos diarios á los reos del 
presidio de la ciudad de Juticalpa.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visque».

Se prorroga los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el presente afio económi

co los efectos del acuerdo fecha 10 de 
julio del afio en curso, por el cual se au
toriza la erogación de cien pesos, para el 
gasto diario del Hospital General de es
ta ciudad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visque».

Se manda pagar el valor de unos funerales

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente, en atención á los méritos 

y servicios prestados al país por el ilus
trado Doctor don Julián Cruz,

ACUERDA:
Que los funerales, que fueron hechos 

en la ciudad de Comayagua y cuyo valor 
es de ($ 400.00) cuatrocientos pesos, seas 
pagados por la Administración de Reo* 
tas de aquel departamento, al sefior Go
bernador Político del mismo.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visque».

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
En vista de la solicitud presentada por 

Matilde Ramos y Feliberta A i varado, ve
cinos de Belén, departamento de Gracias,' 

)contraída á pedir que se les dispense el
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m

vtnutílo de consanguinidad en gra
dó, por ser primos hermanos natura
les, para contraer matrimonio civil, el 
Presidente

ACUERDA:
De conformidad con el artículo 100 del 

OOdigo Civil, dispensar el impedimento 
de ijúe se ha hecho referencia.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, S de gosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos al 

sefior don Jorge Rodríguez y señorita 
l^olores Vásquez, vecinos de Nacaome, 
departamento de Valle, para contraer 
matrimonio civil; previo entero de doce 
pesos en la Administración de Rentas 
del mismo departamento,—Comuniqúese.

B e r t r a j*d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquex.

Se manda pagar la suma de 1 225.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacioual se paguen 

($ 225.00) doscientos veinticinco pesos al 
Goronel Teófilo Sánchez,; como sueldo 
que devengó en calidad de Inspector de 
Policía de la Mosquitia, durante los me
ses de febrero, mareo y abril del corrien
te afio; imputándose el gasto á la Parti
da destinada á Crédito Público, del Pre
supuesto General.-—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
■ Que por la Administración de Rentas

del departamento de Intibucá se paguen 
al Doctor G. Pineda Morales, la suma de 
{$ 60.00) cincuenta pesos, valor que será 
invertido en fiuído vacuno que se com
prará al Hospital Rosales de San Salva
dor, para usarlo en el pueblo de Camas* 
ca. El gasto se imputará á la Partida 
8*, Capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese,

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

AVI SOS

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en e! Des
pacho de Fomento, Obras Públicas* Agricultu
ra, hace saber: que el 12 del mes eu curso se pre
sentó la propuesta que dice:—«Supremo Poder 
Ejecutfvo.-Se. solicita establecer un hotel en 
La Ceiba.—Rubén B. Barrientes, mayor de edad, 
casado. Abogado y vecino de esta dudad, ante 
Vos, con todo respeto, expongo: que soy apode
rado de don J. Bartolo Taranto, según lo cotn 
pruebo con el documento que acompa&o, el que 
suplico se me devuelva después de razonarlo en 
las diligencia* y como tal me presento para ma 
nífestar: que mi poderdante se encuentra dis
puesto para establecer un hotel de primera cla>- 
se en la ciudad de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, para cuyo fin cuenta con algunos 
fondos; pero necesita del apoyo y protección del 
Gobierno para que su existencia no pueda ser 
efímera, como ha sucedido con otros hoteles que 
se han establecido en dicha ciudad, aunque de 
naturaleza Inferior, £1 sefior Taranto, conoce
dor de la importancia que ha adquirido La Cei
ba y la zona que con este industrioso pueblo tie 
ne relación, el desarrollo que ha alcanzado en el 
poco tiempo de vida que tiene; el sinnúmero de 
personas que por uno ú otro motivo llegan á vi
sitarlo; en la falta de comodidades que prestan 
losl lamados hoteles que hoy existen, se propone 
fundar uno que corresponda á las exigencias del 
mejor gusto y á las comodidades modernas. Si 
ahora ingresa alguna á La Ceiba, apenas si pue
de encontrar un hospedaje deficiente é locómo 
do, circunstancia que hace ingrata la perma
nencia de cuantos la visitan; mientras que si 
estuviere dotada de un establecimiento de pri
mer orden, el viajero hallaría basta mayores 
atractivos para permanecer en aquel puerto lla
mado á un brillante porvenir. Los estableci
mientos actuales no reúnen las condiciones in
dispensables para proporcionar un alojamiento 
confortable y una alimentación sana y abundan
te; por lo cual se hace necesario que sobre los 
antiguos hoteles, desprovistos de higiene, etc , 
se funde uno con todas las condiciones higiéni
cas que deben tener los hoteles de primer orden, 
como el que se propone fundar Taranto, que 
tendrá sesenta habitaciones, de buena capacidad 
y altura, más ó menos, bien ventiladas; espacio
so salón, baso, cocina al estilo moderno. Un 
hotel así llenaría el vacío que se hace sentir, 
porque mi mandante lo dotaría de todas las con
diciones necesarias para que preste la comodi
dad de que necesftan los pasajeros; y el Gobier
no, atento siempre al bien general y al mejora
miento de ios pueblos, es indudable que acepta
rá y aprobará la fundación de un hotel de primer 
orden, bajo las bases siguientes;

19—El Gobierno otorga á Taranto el derecho 
de fundar é instalar es la ciudad de La Ceiba, 
libre de todo impuesto fiscal y municipal, un 
hotel de primera clase, el cual deberá reunir las 
condiciones y exigencias que corresponde á un 
establecimiento de esta naturaleza.

29—Taranto se compromete á dotar el esta
blecimiento referido de una cocina al estilo mo 
derno usado en Estados Unidos de América ó 
Europa: v una cantina bien surtida de licores, 
conservas y carnes conservadas.

39—El concesionario se compromete á inaugu
rar, en las condiciones anteriormente expresa
das, el hotel, á más tardar, diez meses de apro
bada esta concesión por el Congreso Nacional; 
pero podrá ponerlo al servicio público provisio
nalmente antes.

49—El Gobierno otorga al concesionario Ta
ranto introducción libre del pago de todo de-: 
recho fiscal Ó municipal, creado ó por crear, de 
todos los muebles, enseres, útiles, etc., necesa

rio# para el establecimiento y mantenimiento 
del hotel, para cuyo fin enviará al Ministerio de 
Fomento las facturas originales.

59—As cambio, Tarante se obliga á tener á la
disposición del Gobierno, para las personas que 
designe, dos de los mejores cuartos del hotel, 
amueblados convenientemente y arreglados dk 
acuerdo con el conforte moderno y adaptables 
al clima.

69—En los casos de que loa cuartos aludidos 
sean habitados por las personas que el Gobierno 
designe, el sefior Taranto se compromete á que
los licores, conservas, carnes, etc., que inviertas 
en su manutención, etc., les cobrará al Gobier
no ó las personas que deban pagarlos, rebajando 
un 50% sobre el precio que los mismos artículos 
tengan en la plaza de La Ceiba.

79—La presente concesión ] a otorga el Gobier
no por el término de diez afios, que comienzan A 
contarse desde el día en que el hotel se ponga al 
servicio público.

89—La presente no puede traspasarse á perso
na extranjera ó sociedad que tenga esa calidad.

99—El concesionario garantiza el cumplimien
to de las obligaciones que aquí contrae depor
tando en la Administración de Aduana de La 
Ceiba valores por la cantidad de un mil peana 
en documentos del Gobierno, los qne le serán 
devueltos en el momento en que se instale en 
debida forma el hotel. Por lo expuesto, á Vos 
pido que os sirváis mandar publicar la presente 
en el periódico oficial para los efectos de ley, p 
después os dignéis aprobarla y someterla á la 
consideración y aprobación del Soberano Osn- 
greso Nacional.—S. P, E.—Tegucigalpa, febrero 
12 de 1912.—Bubón R. Barrientes.*

Lo que se publica para los fines de ley. -
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1912.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas* Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 17 de noviembre 
próximo anterior se presentaron á este Despa
cho los señores Casimiro George, Macario Po
santes y otros más, vecinos de Toro, pidiendo 
el dominio útil de un terreno nacional, situado 
á cinco y media leguas de distanoia de la dudad 
de Yoro referida, conocido con los nombres do 
Montafis del Cipresal, de Capiro ó de Sisfque, 
de dos mil hectáreas de extensión, dentro de le» 
límites siguientes: al Norte, terreno nacional 
llamado montada de «La Bellota;* al Sur, terre
no El Cátrizal, de los Urbinas; al Este, terreno 
baldío; y al Oeste, terreno de la aldea La Capa. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 15de febrero de 
1912.

M. B, ROSALES.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resoluolón de este Juzgado dictada el vein
tisiete de enero próximo pasado, se ha mandad», 
dar la posesión efectiva de la herencia ab inte», 
tato de su padre natural Mariano Salgado,, á Iqs 
menores Hermenegildo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morocelí, ea 
este departamento. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—P la 
carán, diez y siete de febrero de mil novecientos 
doce.

GmLLsfisfo Oe r n a  M., Srio.

Santos Soto, Secretario de Estad ájen el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber, para los fines respectivos, que se lia presen
tado al S. P. E. la solicitud que dice:

“ S. P. E.—Como apoderado de don José"fíó8s- 
ner, mayor de edad, casado, comerciante y ve
cino de la ciudad de Hamburgo, Alemania, rea-
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petrosamente vengo ante Vos, á pediros que 
os sirváis otorgarme una concesión en los térmi
nos siguientes, para establecer un Banco: 

Artículo 19—El Gobierno de la República de 
Honduras faculta á don José Rossner para for 
mar y establecer una sociedad anónima, por el 
término de cincuenta afios, bajo la denomina 
Otón de “ Banco Agríoola-Gomercial,”  con do 
mlcilio, sucursales y agencias, donde la Junta 
Directiva d 'dicha institución lo juzgue conve 
diente á s u  intereses.

Art. 2o* La sociedad anónima á que se refie
re esta concesión, tendrá por objeto:

I? lie- ;r préstamos en billetes, al portador, 
con ^arantia de dos firmas abonadas á un inte 
iés oo u vención al y por el término de tres A seis
meses improrrogables.

29 Hacer préstamos en cédulas hipotecarias á 
un interés convenció nal, con garantía de bienes 
ralees que representen el doble valor positivo 
de la cantidad prestada y por un término que 
■O baje de un afio y no exceda de diez.

39 Expedir cheques, libranzas, pagarés, letras 
de cambio, cartas de crédito y cobrar un inte 
rés convencional por estas operaciones.

49 Adquirir por descuento, libranzas, letras 
de cambio, cheques, pagarés y toda clase de do
cumentos mercantiles^ plazo de seis mese3 y 
siempre que los giradores y endosantes sean 
abonados.

59 Conceder créditos y abrir cuentas corrien
tes, bajo de garantía, á los comerciantes de la 
República.

69 Aceptar depósitos voluntarios y judiciales, 
siempre que consista en numera io, en alhajas 
j  documentos. *

*79 Aceptar garantías' hipotecarias cuando 
vengan á menos el crédito de las personas que 
hubieren suscrito las obligaciones, por présta
mos hechos en billetes ó en metálico 

69 Ejecutar todos los demás actos y contra
tos lucrativos, compatibles con la naturaleza de 
su institución, excepto aquellos que excluye es
ta concesión.

Art. 39—Queda prohibido á la sociedad:
19 Hacer préstamos hipotecarlos en billetes 

6 en metálico. 1
29 Hacer prestamos y descontar documentos 

mercantiles, por un plazo mayor de seis meses.
39 Hacer préstamos ó descontar documentos 

sin la garantía de dos fl rmas'abonadas.
49 Hipotecar sus propiedades1 y dar en pren

da sus carteras.
59 Dar sus billetes y cédulas "en prenda ó de

pósito y contraer alguna obligación sobre ellos.
69 Hacer préstamos en cédulas hipotecarlas 

por término menor de uu afio.
19 Conferir el nombramiento de Gerentes 

Directores, Agentes y Cajeros, á personas in 
solventes.

89 Aceptar depósitos de bienes raíces y esta
blecer casas de comercio.

8° Asociarse á otras compañías para explotar 
negocios de distinta naturaleza y hacer nego
cios de suerte, azar ó de resultado incierto.

Aré.-4*—El capital social será de dos millo
nes de pesos plata ó su equivalente en oro, di
vididos en acciones al portador de quinientos 
pesos cada una. Gradualmente, y en la misma 
forma de acciones, podrá la compafiía aumen
tar su capital hasta diez millones de pesos pla
ta, dando aviso de cada aumento á la Secreta
ria de Hacienda.

Art. 5*—Das transferencia de las acciones se 
verificará por la entrega efectiva de los títulos, 
j  el aviso por escrito á la sociedad emisora, ex
presándose la numeración de aquéllas.

Art. 6*—Por acuerdo de los accionistas que 
representen las tres cuartas partes del capital 
suscrito, podrá disolverse la sociedad en todo 
tiempo, y llegado este caso, la Junta General

acordará las formalidades en que deberá llevar
se á cabo la liquidación.

Art. 79—La compafiia podrá principiar sus 
operaciones cuando esté suscrito un millón de 
pesos, pagado en efectivo el 50 p. S  de est su
ma y aprobados los estatutos por el Gobierno. 
El Gerente de la sociedad comunicará á la Se
cretaría de Hacienda la apertura y cía ra 
del establecimiento con tres días de anticipa
ción.

Art. 89—La Junta Directiva de la Sociedad 
practicará inventarlo y balance cada seis meses 
y repartirá las ganancias en la forma y canti
dad que determinen los estatutos.

Art 99—El Gobierno se reserva el derecho de 
inspección sobre e) establecimiento, sin mez
clarse ensuadministración, y lo ejercerá por me- 
medio de Inspectores, quienes podrán practicar 
arqueos y examinar los inventarios y balances, 
para saber si el manejo del establecimiento es
tá arreglado á esta concesión y á los estatutos.

Art. 10.— La sociedad conservará un fondo de 
reserva, formado con el 5 p .g  de las utilidades 
netas semestrales, hasta llegar á la tercera par
te del monto del capital social.

A rt. 11. La responsabilidad de los accionis
tas se limitará a) valor de sus respectivas accio
nes y ia sociedad no podrá comprar sus propias 
acciones ni practicar operación alguna con ga
rantía de ellas.

Art. 12.—Los pagos que por capital y réditos 
tengan que hacerá la sociedad sus deudores, no 
podrán retenerse por ningún motivo, ni ser ob
jeto de orden de retención judicial ó adminis
trativa, ni los concursos podrán impedir en ca
so alguno, el cobro de los créditos que tuviere 
ni el ejercicio de los derechos que por esta con
cesión se le otorguen á esta sociedad.

Art. 13.—Todas la obligaciones constituidas 
á favor de la sociedad, serán precisamente cu
biertas en la especie estipulada. A  falta de 
convenio, se pagarán con billetes de la misma 
sociedad, con moneda de plata ú oro de curso 
legal, ó con billetes de otros bancos que tengan 
intercambio con la sociedad. En ningún caso 
estará obligada á recibir moneda depreciada, 
papel moneda, ni moneda de papel.

Art. 14.—Todas las cuestiones que se sigan 
por la sociedad ó contra la sociedad, serán tra
mitadas y resueltas por los Tribunales del lu
gar donde tenga su principal asiento, aunque 
la parte contraria tuviere en la República dis
tinto domicilio.

Art. 15.—La sociedad conservará en todo 
tiempo y en sus cajas, el 40 p. §  en efectivo del 
valor de sus billetes en circulación ó co bille
tes de otros Bancos, con los cuales teng cele 
brados arreglos de intercambio, á fin de qu 
los intereses del público estén si mpre garanti
zados.

Art. 16.—La sociedad podrá emitir billetes 
al portador, hasta por el doble del capital sus
crito. Estos billetes s án pagados por la so
ciedad emisora en moneda de plata de curso le
gal, á su presentación en las oficinas y á las ho
ras de despacho que sefialen los estatutos res
pectivos.

Art. 17.—Para movilizar el valor de la propie
dad raíz y desarrollar la producción agrícola, por 
este medio, la compafiía podrá emitir cédulas 
hipotecarias al portador por cantidad igual al 
monto de los préstamos hipotecarlos que hiciere. 
Estos títulos devengarán interés de i% anual,
pagadero cada seis meses en moneda corriente. 
Los deudores ó prestatarios cubrirán el valor de 
las cédulas y de los réditos pactados en la escri
tura, con billetes bancarlos ó en moneda metáli
ca al vencimiento de la obligación; y la compa
fiia emisora redimirá las cédulas en la misma 
clase de moneda, cuando esté vencido y cubier
to el dltimo cupón de réditoaó las cambiará por 
otras nuevas si el interesado lo exigiere.

Art. 18.—Los billetes al portador serán de 
1 ,1,5, 10, 20, 50 y 100 pesos, y las cédulas hljxy 
tecarias de 50, 100, 500 y 1.000 pesos cada una. 
Todos estos titulos llevarán la firma del Tesore
ro General de la República y la del Gerente y 
Cajero de la compafifa, quienes los registrarán 
en sus libros antes de saoarlos á la circulación.

Art. 19.—La compafiía podrá acufiar por su 
cuenta moneda fraccionarla de plata, de confor
midad con las leyes de la República. Esa mo
neda y el billete que emita en virtud de esta 
concesión, serán admisibles por su valor repre
sentativo en las operaciones fiscales del Gobier
no. Tan luego como la sociedad acune la mo
neda fraccionaria suficiente para las transaccio
nes comerciales, al por menor, el Gobierno pro
hibirá la circulación de fichas ú otros signos de 
cambio que hubieren emitido los particulares.

Art. 20.—Los libros de Inventarlo, Caja, Re
gistro de Billetes al portador y Cédulas hipote
carias de la compafiía, serán legalizados por el 
Ministro de Hacienda de la República.

Art. 21.—La sociedad se sujetará á las leyes 
de la República en todo aquello que no esté pre
ceptuado en esta concesión.

Art. 22.--La compafifa no podrá adquirir bie
nes raíces, con excepción de los necesarios para 
establecer sus oficinas y dependencias, y de loa 
que tuviere que adjudicarse ó recibir al cobrar 
sus créditos, ó al ejercitar los derechos que se 
deriven de las operaciones que lleve á término; 
pero en estos últimos casos, deberá enajenar los 
que adquiera, dentro de los cinco años slgu en
tes á la fecha del contrato.

Art. 23.—El monto del crédito, intereses, gas
tos y costas liquidados, servirán de base para los 
remates judiciales que pidiere la sociedad. A 
falta de postura que cubra al contado el crédito 
de la compafiía, ésta podrá pedir que se le adju
diquen los bienes del deudor ejecutado.

Art. 24.—La sociedad publicará mensualm n 
te, en el periódico oficial y en un lugar visible 
de sus oficinas, las tablas de réditos y descu n 
tos que deberá cobrar en sus operaciones.

Art. 25.—El privilegio de acufiar moneda frac
cionaria y de emitir billetes al portador, será 
exclusivo durante veinticinco afios; y el de expe
dir cédulas hipotecarias, será también exclusivo 
por el término de esta concesión. Lo dispuesto 
en este artículo no perjudica en manera alguna 
los derechos, privilegios y franquicias que por 
acuerdo de 10 de octubre de 1889 se le concedie
ron al Banco de Honduras, ni la facultad que el 
Gobierno tiene de prorrogar esta concesión por 
el término que estime conveniente.

Art. 26.—Las cédulas hipotecarias, en caso de 
falencia ó liquidación de la sociedad, serán títu
los privilegiados, y se pagarán de preferencia 
con el valor de los créditos hipotecarios consti
tuidos á favor de la compafiía.

Art. 27.—El préstamo hipotecarlo en ningún 
caso, excederá de la mitad del valor de los bie
nes ralees dados en garantía, y ésta se consti
tuirá siempre en primer lugar y sobre propie
dades legalmente tituladas y registradas en fa
vor de la persona que constituya la hipoteca. 
La sociedad no dará préstamos sobre bienes 
proindivisos, ni sobre aquellos cuyo usufructo 
pertenezca á varias personas, ni sobre los que 
subsistan promesas de venta ó pactos de retro- 
venta, y sobre minas, templos ó propiedades 
nacionales ó municipales.

Art. 28.—La sociedad no podrá sacar cédulas 
hipotecarias á la circulación, sino por medio 
de los préstamos que hiciere con garantía de 
bienes raicea.

Art. 29__La compafifa estará exenta de toda
contribución nacional ó municipal, de importa
ción, exportación, predial, timbre, papel sellado 
ó de cualquiera otra clase ó denominación que 
exista enla actualidad ó w  decrete en lo suce
sivo:
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1* Por su capital social, uttlldadesque obtenga 
7 dividendos que reparta entre los accionistas.

29 Por sus libros de actas, de registro de 
contabilidad y de cuantos necesite llevar el es
tablecimiento.

2* Por las acciones, cédulas, billetes, che
ques, libranzas, recibos, letras de cambio, pa
garés, cartas de pago, extractos de cuentas,
facturas y otros documentos que emita ó en
doce.

49 Por los contratos que celebre con el Go
bierno y municipios de la República.

fi9 Por la compra-venta y cestón de créditos 
de propiedades raíces 6 muebles.

69 For los metales que Importe ó  exporte.
Art. 30.—Se tendré por caducada la presente 

-concesión:
19 Porque la compañía no dé principio á sus 

-operaciones dentro de los doce meses siguien
tes á la aprobación oficial de sus estatutos.

29 Por haber expirado el término señalado en 
«1 artículo 19 de la misma.

$9 por suspensión de pagos ó declaratoria de 
quiebra; y

49 Por disolución y liquidación de la sociedad 
acordada por los accionistas.

Art. 31.—Las diferencias que ocurran entre 
el Gobierno y la compañía con motivo de esta 
concesión, podrán resolverse por arbitramento, 
sf ambas partes lo acordaren, en cuyo caso fila
rán las bases y formalidades para el procedi
miento arbitral.

Art. 32.— Esta concesión tendrá fuerza de ley 
y será obligatoria en toda la República desde
que el Congreso le dé su aprobación.—Teguci
galpa, lo de febrero de 1912.—Roberto Mata*”

SANTOS SOTO.

Santos Soto, Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley, que el señor don Ricardo Suss- 
ouiifl, ha presentado á este Despacho nna propues
ta de contrata para el establecimiento de un Ban
co en la ciudad de La Ceiba y cuyas bases son las 
■guientes:

i*— Rl señor Snssmann se compromete: 
i9 A fundar coa capital nacional y extranjero 

tu Banco de Emisión y Descuento, que tendrá su 
•Mentó principal en La Ceiba, pudiendo establecer
sucursales donde lo crea conveniente y se denomi
nará “ Banco Atlántida. ”

3.1 El Banco se dedicará á todos los negocios re
conocidos como de banca en general; pero su prin
cipal acción la llevará á cooperar al desarrollo del 
comercio, agricultura ¿ industria de los departa
mentos de Atlántida, Yoro y Colón. En conse
cuencia, entrarán en sngiro la admisión de depó
sitos á la vista ó á plazo; descuento y  compra de 
documentos que tengan ese carácter; abrir y llevar 
cuentas corrientes; dar dinero á mutuo al interés 
del diez por ciento anual, ya sea con garantía hi
potecaria, prendaria y personal; ejecutar cobros y 
hacer toda el ase de comisiones con arreglo á la ley; 
ejecutar las operaciones propias de un Banco de sn 
Calidad; exportar frutos; verificar cobros y hacer 
toda clase áe arreglo* y  transacciones con la exten
sión que estimen por conveniente; adquirir bienes 
en general y valores y acciones de toda cióse de 
empresas ó industrias del país; interesarse en las 
empresas que concnerden con su reglamento y su 
Organización; suscribir ó contratar empréstitos con 
Mnuieipios, de acuerdo con la ley; ejercer repre
sentaciones y administrar bienes.
• 3.* El capital del Banco será, por ahora, de no
millón doscientos mil pesos plata, dividido en ac
ciones de doscientos cincuenta pesos cada una, 
«1 cual podrá aumentarse cada dos anos si así lo 
resolvietea los accionistas en justa general y si la
resolución fuere aprobada por el Gobierno,

4-° El Banco podrá comenzar sos operaciones al 
tener pagado la mitad del capital que hoy se le au

toriza . Los capitales in vertidos en él se encuentran 
exentos de toda contribución ordinaria ó extraor
dinaria municipal ó fiscal creada ó por crear.

5. a El Banco no se encuentra obligado á aceptar 
en sus pagos moneda de plata qne no tenga la ]ey 
de novecientos milésimos de fino, ni papel moneda, 
aunque fpere de circulación forzosa.

6. *—Siempre qne en Honduras la moneda cir
culante sea de plata de novecientos milésimos de 
fino, el Banco se compromete á mantener el cam
bio de esa moneda en relación con la circulante en 
Estados Unidos de Norte América, al cuarenta por 
ciento, como tnínimun.

7. ® En cuanto se encuentre suscrito el capital 
que se indicó anteriormente y previa la escritura 
social del caso, se redactarán los estatutos que se 
someterán á la consideración y aprobación del 
Gobierno.

8. a El Banco se obliga á hacer la traslación de 
los fondos del Gobierno, en los departamentos 
indicados, cobrando la mitad de lo que cobre á los 
particulares y qne no podrá ser mayor del nno por
ciento.

9 /  El Banco en todas sus operaciones y actos 
quedará enteramente sujeto & las leyeshondurefias.

10. El Gobierno queda facultado para revisar
los libros y valores del Banco ó sus Agencias, por 
medio de la persona que nombre (el Gobierno) con 
el fin de cerciorarse de la efectividad de éstos y de 
la corrección y exactitud de las operaciones.

2̂ —El Gobierno por su parte:
i9 Faculta y autoriza al “ Banco Atlántida”  para 

que emita papel moneda, por el valordel 60 p. §  del 
capital suscrito ó  sean setencientos veinte mil pesos 
como sigue:

(  380.000 en Billetes de Banco de á $ x.oocpi,
$ 150,000 „  5.00 „
$ 150.000 „  10.00
$ uto.000 „  „  , , 100.00 ,

entendiéndose que 1* emisión qn« se autoriza la 
verificará el Banco, tomando en cuenta la cantidad 
pagada, en la proporción que se indica anterior
mente, para que ella ee encuentre perfectamente 
garantizada. Los billetes que se emitan serán re
gistrados en un libro especial con intervención de 
un empleado que designe el Gobierno, que deberá 
entregar al Banco una copia debidamente autori
zada.

29 De la emisión de papel de á nn p e »  podrá 
suprimirse una parte y sustituirla por medio de 
nickel ó  aluminio, por valor de medio real cada 
pieza.

¿9 El Gobierno autoriza al Banco Atlántida pa
ra que verifique operaciones banca rías por espacio 
de cincuenta años en los departamentos de Atlán
tida, Yoro y Colón, sin peijuicio de los derechos 
adquiridos por el actual Banco de Honduras.

49 El término de cincuenta años concedidos, 
comienzan á contarse desde la fecha en que el Ban
co inaugure sos operaciones.

¿9 Los libros de cuehtss, sus billetes, cheques, 
recibos y toda clase de documentos que emita, es
tarán exentos del impuesto de papel sellado y tim
bres establecido |Ó por establecer.

69 Sus cajas de hierro, útiles de escritorio y 
amueblados que introduzca para sus oficinas, esta
rán exentos también, del pago de impuestos na
cionales ó  municipales.

79 Sus empleados de nacionalidad hondurefia, 
están exentos del servicio, paradas militares, ejer
cicios doctrinales y cargos concejiles.

89 El Banco dará principio á sus operaciones á 
más tardar dentro de diez meses, con tados de la 
fecha en que el Soberano Congreso Nacional aprué
bela presente contrata, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados.

p9 Cualquier conflicto de derechos que surja 6 
pueda surgir entre el Gobierno y el Banco, serán 
sometidos al conocimiento y decisión de árbitros,
arbitrad ores que nombrarán las partes; y estos dos 
qne ellos nombraren designarán el tercero para el 
caso de discordia. Si no se pusieren de acuerdo

sobre esta designación, se verificará sorteo entre 
los dos propuestos por crida árbitro. El laudo qne 
dictaren tendrá la Acción y excepción de cesa jua
gada. Expresamente renuncio toda gestión é  
intervención diplomática.

10 El Concesionario garantiza las obligar)», 
nes aquí contraídas sobre fundación y organiza
ción del Banco Atlánti la, dentro d*-1 término ya 
indicado, con la suma de diez mlt pesos oro, qne
en efectivo, cheques ó  va ores del Gobierno, depo
sitará en la oficina de rentas que le señalen, suma 
que se le devolverá en cuanto el Baueu couience 
sus operacioues.

Tegucigalpa, 12 de febrero de T912
Santos Soto.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licenciado' 
don Juan Ramón Girón E. presenta, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en la ciudad de Cedros, el quince de 
octubre de mil novecientos tres, ante el Juez de 
Paz de lo Civil don Nicolás Lozano, por la cual 
Agustín, Juan y Agustina Garmendu y Estela 
Torres v. de Garmendia venden á doña Anació-' 
ta Soto de Cáceres, en ciento nueve pesos ochen
ta centavos, medía caballería de terreno en los1 
sitios de El Rancho, comisaría de El Guante,' 
jurisdicción de Cedros, cuyos límites son: al Nor
te, con terreno de los señores Luque; al Sur, te
rreno de don Marcial Yijil; al Occidente, terre
no de los mismos Luque; y al Oriente, con 
mino real que conduce de esta ciudad á Guaima- 
ca. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 12 de di
ciembre de 1911.
20 B. Suazo A mata.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se concedió á la se
ñora Francisca Lara, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos y vecina del pueblo de Humo
sa, en su propio nombre y en el de sus menores 
hijos Adolfo, Alfonso, Julio César y Matilde 
Guerrero, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto esposo y padre, respectivamente, don 
César Guerrero, sin perjuicio de otros de igual ó 
mejor derecho— Comayagua, 13 de diciembre de 
1911.
15—15 Móntoo HebnAsk b z.

El infrascrito, Administrador de. Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, de este vecindario^ ha denuncia
do, en la extensión de cien hectáreas, el terreno 
conocido con el nombre de Falos Blancos y Tina- 
bombo, situado en jurisdicción del pueblo de JA 
Progreso, en este departamento, el cual es pro
pio para agricultura, y limita así: al Norte y al 
Oriente, el rio Ulúa y monte inculto nacional, 
por su orden; al Sur y al Poniente, con el rio ci
tado y con terreno nacional concedido al Doctor 
Manuel G. Zúnlga, respectivamente.—Yoro, fe
brero 8 de 1912.
30-8 Sabino T inoco. *

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islasjde la Babia, 
hace saber: que por resolución jde este^Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha 
mandado darla posesión efectiva^deJa.heren
cia de doña Elizabeth Rebeca Wallace, á ana 
biznietos Wallace, McKfnley y Elizabeth Ade
lina Bodden. Loque se pone en^conocialiento 
del público para los fines de^ley. - Roatán, 34. 
de enero de 1912.
15-8 Pablo Ckuz Palm a, Silo.
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El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, baca saber: que el día miércoles 
fels de marzo del corriente afio, á las diez a. m-, 
Be rematará en pública subasta el terreno deno
minado «Estero de los Indios,» sito en jurisdic
ción municipal del pueblo de El Progreso, com-

{ ueste de quinientas ochenta hectáreas, dos 
, reas y noventa y una centiáreas, propias todas 

para la agricultura, medidas á solicitud de don 
jGiglo Bsutist^y valoradas en tres mil cuatro
cientos ochenta y un peso$ setenta y cinco cen
tavos, Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores— Yoro, 23 de ene
ro de 19Í2.
30—24 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
primero del presente mes se presentó á esta ofi
cina el sefior don J. Alonso Robles Rivera, casa
do, mayor de edad y de este vecindario, denun
ciando una faja de terreno nacional denominado 
«Ticocía,» sita en jurisdicción de La Unión, 
distrito de Cucuyagua; dicha faja tiene como 
cinco caballerías de extensión superficial y es 
propia para la agricultura y pastaje de ganado, 
cuyos limites son: al Norte, terreno nacional 
Intransitable; al Sur, igual clase de terreno; al 
Orlente, terreno Los Aguacates, de propiedad 
de los herederos de don José Marta Ramírez; y 
ti Occidente, con terreno denominado El Lirio,
de propiedad del denunciante sefior Robles Ri
vera. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley
Agraria__Santa Rosa, diciembre 16 de 1911.
I sm ael González B. A naclkto Mad rid , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, pone en conocimiento 
del público, de conformidad, con el artículo 13 
de la Ley Agraria y para los efectos respectivos, 
el siguiente denuncio de terreno baldío:

Por escrito de veintiocho de diciembre del afio 
próximo pasado, el sefior General don Fernando 
C. Quint&nllla denuncia el siguiente terreno 
baldío, en e! que pretende adquirir arrendamien
to y que describe así:—Este terreno se halla sito 
en este municipio y en el lugpr llamado los Pla
nes de Medina, con una extensión de terreno 
nacional propio para la agricultura, distante del 
mar y la laguna de Alvarado como dos Ó tres ki
lómetros, más ó menos, constante de cuatrocien
tas noventa hectáreas de extensión superficial,' 
próximamente; el cual terreno está inculto y no 
se ha ejercido en él ningún dominio de persona 
determinada, y liúda: al Norte, propiedades de 
don Alejandro Flores; al Sur, terrenos naciooa-! 
les; al Este, propiedades de Wenceslao Jiménez 
y Atanasio Hernández; y al Oeste, con propie
dades de don Juan E. Paredes.

n  terreno antes descrito es propio para la agri
cultura y no tiene árboles ni maderas preciosas.

Es 'conforme__Puerto Cortés, enero 9 de 1912.
30—261 Ricabdo López.

se pone en wnoeimieoto del público para los fi
nes de ley.— Yusoarán, 23 de enero de 1912. 
30—26 Francisco R. Morcada.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador de 
Rentas del departamento, hace saber: que en 
la audiencia del día quince de marzo del co
rriente afio, se venderá al mejor postor en asta 
pública en la oficina de esta Administración de 
Rentas, á las dos de la tarde, el terreno deno
minado “ Los Planes?”  situado en jurisdicción 
municipal de San Luis, el cual consta de 1,968 
hectáreas y 4.526 metros cuadrados, de los coa- 
les 656 hectáreas y 1.510 metros cuadrados son 
propios para la agricultura y se avalúan en 
1 2.952.68 y 1.312 hectáreas y 3,016 metros cua
drados son propios para la crianza de ganado y 
valen S 1.968.45, siendo su valor total de cuatro 
mil novaclentoe veintiún pesos trece centavos; 
este terreno está limitado: al Norte, con te
rreno de ‘ ‘Quebrada Seca,”  de don Liberato 
Rivera; por el Sur y el Oeste, con terrenos ejl- 
dalesdel municipio de Colinas; y por el Este, 
con terreno ejidal del municipio de San Luis, 
titulado “ El Palmichal.”  Lo que se pone es 
conocimiento del público en demanda de pos
tores.—Santa Bárbara, 15 de enexo de 1912.

S. Pacheco Bográn .

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador de 
Rentas de este departamento, hace saber: que 
en ia audiencia del día diez y seis ae marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, se venderá en pú
blica subasta, en esta oficina, un terreno nacio
nal llamado “ San Miguellto,”  medido á solici
tud del sefior J. Cruz Martínez, vecino de San 
Luis, en este departamento, dicho terreno cons
ta de L842 hectáreas y 1.383 metros cuadrados 
de los cuales 921 hectáreas son propias para la 
agricultura y el resto para la crianza de ganado, 
siendo su valor el siguiente: las 921 hectáreas 
calificadas de 24 ciase valen $ 4.144.50 y las 
921 hectáreas y 1.383 metros cuadrados valen 
t 1.381.70; siendo su valor total de $ 5.526.20.
Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores. Artículo 16 Ley Agra
ria .- Santa Bárbara, 22 de enero de 1912.

S. Pacheco Bográn.

El infraaorito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Intibucá, hace saber; 
que por decreto judicial de fecha 14 de diciem
bre de mil novecientos once, han sido declara
dos herederos ab intestato del difunto don Teo- 
dosio García, á sus menores hijos legítimos Li- 
sandro, Teódulo, Bivlano y Paula del mismo 
apellido; y se les ha concedido la posesión efec
tiva de dicha herencia, á beneficio de inventa
rio, sin perjuicio de la porción conyugal que le 
corresponde al cónyuge sobreviviente.—La Es
peranza, siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-6 Cufs&tino Guevara, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
once del corriente se presentaron á esta oficina 
loe sefiores Modesto Martínez C. y Ramón Pal
ma, denunciando como nacional y en el lugar 
conocido con. el nombre de «Comunidad,» en ju
risdicción del pueblo de Teupacenti, un lote de 
terreno como de trescientas ochenta y cuatro 
hectáreas, más ó megos, propias para la crianza 
de ganado, y está limitado así; al Norte, los eji
dos de Teupacenti; al Sur, la montafia de «Los 
Puercos;» al Oriente, el cerro «Pelón;» y al Po
niente, el sitio de «El Suyat&l,» perteneciente 
al Ingeniero don Rosendo Contraías V . l o  que

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder del sefior Alberto J. 
Schunder, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado, en la extensión de quinientas hectáreas, 
el terreno nacional denominado Laguna de To- 
loa, jurisdicción del pueblo de El Progreso, en 
tete departamento; es propio para agricultura, 
y limita: al Norte, con terreno denunciado por 
el sefior WUliam F. Coleman; al Sur y al Este, 
con terrenos nacionales; y  al Oeste, con la Ia * 
guqa de Toloa. ~Toro, febrero 8 de 1912.
30*4 Sabino Tarooo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, baos saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado del sefior Fiéi s 
riok P. Bean, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciada en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á ^nmedlaofe» 
nes de la Laguna de Toloa, jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en este departamento, pro
pio para agricultura, y comprendido dentro de 
estos limites: al Norte, la Laguna de Toloa; al 
Este, terreno nacional denunciado por el señe* 
Willíam F. Coleman; y al Sur y al Oeste, terre
nos nacionales,—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de* 
partamentai, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado del sefior James 
H. Coleman, vecino de San Pedro Sula, hadé; 
nunclado, en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á inmediacio
nes de la Laguna de Toloa, jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en este departamento, pro
pio para agricultura, y comprendido dentro de 
estos límites: al Norte, terreno denunciado por 
el sefior Freierick P. Bean; al Este, terreno de
nunciado por el sefior Alberto J. Schunder; y al 
Sur y al Oeste, con terrenos nacionales.—Y oro, 
febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado del sefior WUliam 
F. Coleman, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, un tereno nacional que se encuentra á in
mediaciones de la Laguna de Toloa, jurisdicción 
del pueblo de El Progreso, en este departamen
to; es propio para agricultura, y limita: al Nor
te, con terreno nacional denunciado por el se- 
fior A. A. Clough; al Sur y al Este, con terrenos 
nacionales; y al Oeste, con la Laguna de Toloa. 
—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los sefiores Carlos 
Torres y Juan Lara, de este vecindario, han de
nunciado, en la exteusíón de quinientas hectá
reas, el terreno nacional conocido con el nom
bre de «Mateado de Berlchiche,» situado en «La 
Protección,» aldea jurisdiccional del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, el cuál es 
propio para agricultura y ganadería, y está li
mitado asi: al Norte, con terreno concedido á 
don Alfonso Bennaton; al Oriente, con el lugar 
llamado Las Combas y el río Palomas; al Sur, 
con el río citado y con el lugar conocido con. el 
nombre de Vuelta del Mango; y al Poniente, 
con terreno nacional denunciado por don Ma
nuel U. García.—-Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

TRES COLECCIONES
de LA GACETA de 1909,1910 y 1911, se vende* 

sin empastar y baratísimas.
En esta Administración se darán informes.

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR:

Sttaralso Casco C»
■ ■ ..............  ■ v —  — —  - - ■

fl» . WM f  al.—Avalé» OwvMtea.- N* tí
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